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1.3. Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformidad con 
lo que prevén los artículos ?.º f r acc í ón VII, 3° fracción IX; 96; 100, fracción VI de 
la Ley General de Salud; 3, 113, 114, !15, 116, 111, 118 y 120 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, as í como en las 
disposiciones apl ;.cables r.ontenidas en Los Lineamientos para la Administración de 
Recuysos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto 
Nacional de Cit,ncias Médicas y Nutrición salvador Zubirán, mediante fondos externos 
que proporcionan los Patrocinadores, medí.ante Ja cel ebcac í ón de Convcn íos de 
Concertación, cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación de servicios 
independientes, toda vez que dichos tondos o recursos no forman parte del patrimonio 
del Instituto, sino que los adml n í s t ra para íinanciar proyectos o protocolos de 
investigación. 

I .1. Que es un Organismo l?úblico Descentralizado de la Administración 
Pública Federal con personalidad juridica y patrimonio ptopios, de conformidad con 
lo d í spue st;o en los articules 3 fracción t , 9 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 14 fracción III y 15 de la Ley Fedet·al 
de las Entidades Paraes:atales; 1, 5 fracción III, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de mayo del a~o dos mil 

l. 2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al [uncionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, asi como proporcionar consulta externa 
y atención bo sp í t a Ie r.í a a la población que requiera atenci.ón en su área de 
especialización y afines, en las instalaciones que para el efecto disponga, con 
criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio-económicas de los usuarios, 
sin que las cuotas de recuperación desvirtúen la funci.ón soci.al de "EL INSTITUTOH, 
mediante la prestación de servicios profesionales de medicl.na, hospitalados, de 
laboratorios y estudios c í í n í cos y por ello lleva a cabo act i vIdades de investígación 
cient.lfica en el campo de la salud. \ 

"EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: I. 

D E c L A R A c 1 o N E s ----------·-----------· 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS Pl\RA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 
OE CIENCIAS M'.ÉDICA.'l Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, "EL INSTITUTO", 
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR.- ÉL LICENCIADO CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINIS'rRACIÓN APOOERJ\.00 LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LI\ 
C. l?ETRONA GUZMÁN GARCÍA,~OMO PRESTADORA DE SERVICIOS'· QUIENES ACTUANDO DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" Y SE SUJETARAN DE CONFORMrDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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1.6 Que '\EL INSTITUTO" cuenta con recursos U.ti terceros pa1~a llevar a cabo .!.a 
cont r at ac l on obj et o del presente í ns t r ument.o , con ce r qo al p royect o de lnvestigaci6n 
núroer.o VEN-2966-19-23-2, t i Lu Lado : "Agua y Salud" Evaluacioo de los efectos de la 
dot~r:i6h de agua segu~a e 1ntervenc1onP.~ P.duc~~\vas complemencarias ~n la e~cuela y 
en el hoqar ~ob~~ la alimentación, el astado de ~a)ud y el estado de nctrí~iOn de 
los escolar?.s", de acuerdo a lo pact ado en el Convenio de Concertación número 
1i\l(.;1'.1N/f 1:~/3/}',1JilrJ9;~~ .. fórn1aJi;¿.1do en (echa J d~ 090.~t<• <)e· .?01;;1 Pntre "F.L lNSTITUTú" 
v la Fundctción Gonzalo Río At:t·ont~, r .A.P., <:51:"'_(, u: lirnu i::':1 s . < '11 i J.'1~ •·r,c->n.:idor· 
o del Fondo de Apovo a la Tnvesti9ación del nepaclamenl.o J!ll.t'<.¡r¡u/t'> ~bn'\.~c11r.sos de 
Terct.~ros do r í vado s de ejecución oe proyectos de investigación /~Wt el cua l se apoya 
el p roy=ot;o de i nvc s t i qac i ón de "EL INVEST:GADOR PRINC•PAL" ctcn.o.il:ina<;lo ·"J\:g\J)" y Salud" 

• I :·1 
2 . " _,. . [. • ~.,.,i'..-.-;~;:~ ' ' ,N1 .. ~1l~ 

Para ef~ctos de lo ant.e r ror , el Dr. Marcos 1\ran~ Cecleño ha manifestiJdO, bajo protesta 
, ne rtec í r verdad que se cercioró de que "T.A PRFS'T'ADORA DE SERVICIOS" cump l e 

s a t í s f'ac t o r Lame nt e con el perfil pa r a re;il~zar l a s act Lv í dadcs as Lqnadas en d i c.ho 
contrato. 

I. 5 Que t:- I Dr-, Marcos Arrtn~ Ced-:?ño, Investigador en Ciencias Médicas, TnvP:;;t".iqador 
\\B" quien se encuent ra adscc r tc al Oep:lrtament<.1 de Vi u i l un, __ :id l:!:pi<1•"!tnio1Cq ..._.,, y funge 
como Lnve s t í qado r Pr.incipal del proyecto de invesligación número VEN-2966 19 23 2 
denominado \\Agua y S..t:ud" Evaluación de los P.fP.cto~ de l.:i dotación dQ d.9Ud segura e 
intervP.nc1cnAA e.ducati va s compd emen t.a r-La s en la P.~cuAla y en el hogar sobre La 
al irnentac1ón, el e s t.ado de s a í ud y el estado de nutrición d~ los e s coLa r e s " 
patrocinado por La Fun<i::ición Gonzalo Rs o Ar ron te, I. A.. P. en lo sucesivo, "E:L PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN", r equ i ere contar temporalmente con los se r v í c í os profes i ona l e-s de 
una pe rsona fisica con los conoc í nn ent os nccnsa r t os y experiencia paro r ea Lr z a r l a s 
siyuiente5 activiUades l. Sequ1miAnto dA medicioncc antropornétri~as, e~cuestas sobrA 
en!°·Armedados est;:¡c1onales y recordatorio de aliment.~ción ?4 ho r o s con n í.ña s y u.i.f1os 
contP.mpl~<ió~ nn ol proyecto. 2. · Reuniones con m..~drPS y padres do familia p~r~ 
compartir la~ ~cciones realizada~ ~n el proyecto, a~i comn hrjnrlAr las sugerencias 
necesarias para la s a Lud y nutrición de los niños y niñas. 3. E!aboYaci.ón de 
rnat.e.r·ial educativo: v1dAO,!; ~ohre La técnica de Lavado de manos, cepillado dPnt.a1 y 
etiquetado froot.al en esp~ilol y en longuzis origin,..rias. 4.- Capt.ura de 1nform;lJic:i6n 
t_.ec::::11b<:ld~ en campo. 5, - Entrega de re~ultados de diaqnó5tico::; nutricionales a las 
autorldados oscolares. 6,- Elaboración dP. rP.lator\as de talleres de c~p~citac1ones 
real1 z ada s Pn r.;:i.da escuela. 7. - Conclusión y cierre dP. o:1cti v í dados con La s escuela:;, 
<\utor1dades comuna t a r i as y los actores involucrados en el pr.oyAr:to. 6. - Or-don ami errt o , 
.archivo de expP.dientes del proyE!cto y evidencias totoqráficas, po c Jo que, con 
fundamenlo en lo pr-ov i st;o t?n el numeral 5, inciso l) de los Lineamientos para la 
Adm í n i s t i oc ton de Recursos de 1·erceros Destinc1dos a financiar Proyec.t.os de 
r nve s t í qac í ón del Lus t. i tuto Nacional de Ciencias Médicas y Nu t r í c i ón S¡i!vador 
zub í r á n , solicitó que "EL INSTITUTO" lleve a cabo la contratación ele "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS", toda vez que no se cuenta con el personal/ o con pc r s ona I suf í c i eut o 
para real i za r 1 os se rv Lc í.os obj et.o del pr e s ent;e contrato par a el c r lado proyecto de 
í nve s t í qe c Lón , lo que permitirá dar cumpl imient.o a su dcsa r rcl lo y ejecución. 

Ignac.iü Soto Bo r j a y Anda, Notarlo Público núme r o 129 del Dlstiito Federal, hoy 
Ciudad dr. México, donde ;;e hace const;;r el Poder para llctos de Administració() que le 
fuP ot or qado po r el Direclot General de "EL !NSTITUT011, mismo que •1 l<l fech,1 110 le 
hil sido revocado ni modificado. 
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11.2. Que cuenta con o l Rcgistro t'ederal. de cont.r íbi · ~~1mero 
c:'GP"lllOJ:,n·s, olorgado por el scrvacre de Administración Tributari .~ a sec\Q,i:")na 

 y Crédito Púhli.co. . ... /,.,,.....¡¡;;¡:·.:, ! ~ 

t Je2~3 
'' ~ ~it~'' I 

m11yor tle edad y se encuentra en pleno us~ .v 
la ley para celebrar el presente cont t '., / 

Volar e~pedida a su tavor con 

II.l Que es de nacionalidad mexic~na, 
goce de las Cacu l tades qu rga 
identificándose con Credencial para , 0. 

II. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU PROPIO 
DERECHO, DECLARA: 

I.9. Que en razón de su naturaleza y acorde a lo previsto en el numeral S inciso i) 
de los Lineamientos para la Admí n í s t rac rón de Recursos de Terceros D<'stinados a 
F1nanciar Proyectos dP Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Módicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, la pr= sent e contratación de se r v í c i os profesionales se 
hace hajo <'l régimen d~ honorarios por tiempo determinado, por lo que este contralo 
sólo cons í qna el derecho al µago de los c:nollllllcntos convenidos sin oinquna otra 
prestación ad i c í.ona r , ni podrán paqa r se con recursos fiscales o transformarse en 
plazas presupuestales, por Jo que en n Lnqún momento "LA PRESTADORA DE SERVICIOS• 
será considerada trabajadora de "EL INSTITUTO". 

I. 8. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los 
articules 2 fracción IX, 39 fracción IV, 41 fracciones I,I!,111,V, VI, VII, X, y 
XI y 43 fracción III, Lodos de Ja Ley de los Institutos Nacionales de Salud; J17, 
ilO, 119 del Reglamento de la I.cy General de Salud en MatPria d<' Inve~tigaci6n ¡)ara 
la Salud, 11s1 como los numerales 4, 5, & t , 10 y 11 de los Lr ne am í cnt oa para la 
adm.nLstración de re.-ursos de terceros destinados a financiar proyectos de 
Lnves t Lqac í ón en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutri.-ión Salvador 
iubirán. 

I. 7 Que "EL INSTITUTO" t i one su domicilio en lcl Avenida Vasco de Quiroga, número 
quince, Colonia Bel!sario Dom'ngucz, Sección XVI, 11lcald1a 'rlalpun, Códf.qo Postal 
14080, en esta Ciudad de México. 

Por lo ance r l or, Ja presente rontral.aclón e n t.a supeo í t ada d los r ecur sos que el 
oar.roc í nador dest i ne par a tttl P f P.cto, e.i su caso, c.t 01 ros í acvo r es LéC"nicos o 
arlm1ntstral.ivos oue en su r.>omento impidan el des ar ro Ll o de Las act t v tdadc s de "EL 
PROYECTO DE INVESTIGl>.CIÓN" y, por endo , la cont.Jnuac rón de la pr e s t ac í ón del servido 
contra Lado. 

Evaluac1ón do loA electos da la dotación de ~qua aogura e intervenciones educativas 
comple"'onta1·ios en la escuela y en el hoqar gobre la alimentilci6n el e~tado <.le salud 
y nl estado d" nu t r i ca ón dP. lo" R.sco1'ree", el cual e s Patrocinado por L• Fund.-ción 
G;:,nzalo Rí.o Arronto, I.,,.~.P., de acuo rrío o ln pacrodo en e¡ ccnv- .. nl"'> de Conce r t ac Ión 
nnme ro TNC('l,!U/0.3/)/A0/19q/.9 fc-rmdli?.1ció en fe.-ha Jl dP '-',, ... u~ ud. 
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ll.6 Cue l'"""' pleno c·onodll'ienlo de que la cont r ar ac i ón de "LA PRESTAnoRA DE: 
S&RVICTos• está supod í t ada d Io s recursos QU<' "' par roc í nador des t inc par,i tal 
.:•fí!<.;to, en su caso, ~ otros f ac t.or e s téC'"HJc;o::i o admt m s r re t t vos que r-n su rr.om.ento 
implddn el c!esatrol lo dP l~s .ict.vidade" do "EL PROYECTO DE I~LGACTÓNN y, oor 
t!'nde, la con t t nuac í ón de lo pr e s r ac Ión d~l servicio cor1trata<.kí<.."'O•·A·' 

/~' 

II.5 Qui' l i('llf' pleno conoc re í ent.o de que la contr ar ac-t ón objeto dPl pr e sent e 
1 inst.tuw,ento S<' !•ver con el ce r act er de pr es t aoor de servidos b<1')0 La modo li rtad <1P 
honor a r ros , que es te:mpotQl y no cs t á uu1ct..i ~ r enovcc i ón, por l<> qu~ no r:r~ar/1 
de rr-cbos como trabaj1dor, m resronsabilid.1d d<' t+po laboral o s.ilarial par e "EL 
INSTITUTO", por lo q re .i través de 111 hrma del presente c>xprPsa su conformidad unlc.l 
y e.<clu,;Jvamentc paro pr es r ar eervic.:ios en el de:;arrol.10 ele de l pr ovce-t,o de 
lnves iq.lcién por el c1ernro de1ermit111do p;ira d~r cumplim1cnto &l objctv del or<>sentc 
cont ce t o y na r a pr es t.e r los :.ervic1os que le son r eque r Joos por "EL INSTI1UTO# fdrñ 
coariyuvar en el cumpl1mi,..nto dPl proyectn de it1vestiqarló11 en Ios término:; y 
ceno te tones que Sf' er Ldb recen en Pete in~tr11men o. 

II.4. Que rucin.iJit.c;tJ, be j o protPstet de d<'r.11 vPrddd que: 1) no se rn(..uent1.n 
1nh~bllil~do para eJ desempeno <l~ un ''mpieo, cargo o comisión <IP la AdJr11nisttarión 
~út..lh.1 ;·ederrll z i que conoc > e I régimen de coinpatib•llddd de empleos, por lo que 
sin dctrlment,.., .-te las funclonPs o de 11 pr cs t ac í ón de sPrvlc:ios que en su CdFO tPnqc.1 
Pncum(')nd 1dtt$ con ot r-s insl í t.uc r ón. se compromo t o d cunp l í r con ld máxlir:a dil i9Pncid 
las obligaciones d quP 5e refiere id Clausula Primer~ de este contrato, ~1 quP no r~ 
pa r t o en un juicio dP orden :-ivil, me rcant í L, l abor a I on contra o de a t quna 
dtpl'ndt:n<"ill o enti<lad <1P la AdJnrn1st<dCió11 Pública E'ec!eral y 4) que no se P1>cucnl1a 
en a l qún otro supue s co o s i : uac i ón que pudt er o qení'ror conf t í.ct.o de int.\!rPS~:; pe r e 
prest;ir !0!1 se rv í c í os p ro rcs ione í es cb j e r o del pr os ent.« contrato. 

TI. 3. QuP cuenta con e! pul l pro fes í one L, Lo s conor.imi en tos y <'XPPri ene; a 
nccesarid pñr~ rPalizar las n~tlvidarles encomendadas, cons1stnntes en t.· Seguimiento 
dP mQ<i1cioncs antropor:\tttrt.cas, •nC"'uest.~c sobt·e Qnf0rtntlda.rl(u1 c-s t a ca ona Lc-s y 
cecot·datorio de al irnent-:.ici.On 24 ho:-.-s con n1ñc.1s y niños contetnpl.ados en el proy~cto. 
2.- Reun1one5 con rnadrPs y padreR de fantl1~ par~ compart1r ldS ~ccione$ roal1za~s 
en el pcevoct.c , as r como hrl..rld~r lat:1 suqPre.ncias n~cetsar1a:1 p1'ra 1;.i na l ud y nut r í ct ón 
do lo~ ntños y n1ñds. 3. Elabor~ci6n de materidl Aducat?vo: v1Jeo~ ~ob~q la tucn1ca 
º" lavado do manos, cep1! lado donta1 y (:¡ti.quAtatio fronr.al en espai\ol v en Jcnqu.:1s 
or1q1n.:\t"ldS. 4. C.:iptu1·a. dP 1-ntorif'.ac1on rP.r.~b.\d3 en campo . S. F:nlrf.!l)a de rei;u' tados 
de d1agnóstJcos nut.r i e i ona t o s ~ !a5 dUtor-idarle~ oscol~rEts. 6. f.labo··¿1CJ.ón d~ 
relatorias ~e t~l1Pr~~ rlo capacitacionPs cealizadas en cada e~cu~la. 7.- Cnnclu~16n 
y cler~~ d~ a~t1v1dades con las escue!~s, ~utoridadas comunitarias y lo~ actores 
tnvolucradoc en el proyecto R.- OrdenamientQ, archivo da exp~d1~ntes del proyec~o 
y ov1dAnc1a.e; rotográt'ic.J~. además conoce plenal"ent.e las <""arnctPr-1s1..icns y neccs t oaoes 
1<> los servicios ('O la mat e i La , aunado a que ha conc1drrDdo t.odos los t act.or-cs que 
Jnt crv í enen para dvsar ro t l e r e r í ca ament e í as rlCtivjdarles ':'b1t"to d0l pr e vent o 
t:onLrdlO. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. "EL INSTITUTO" enoorni enda a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y éste se obliga~'\ 
a pr es t a r sus Servicios como tallerista, bajo la modalidad de Honorarios, con e¡,,\ ;.-. 
ánimo de desarrollar las siguientes actividades: l. - Seguimiento de medicionés \\ .-- 
antropométricas1 encuestas sobre enfermedades estacionales y recordatorio de ·1 · 

alimentación 24 horas con niñas y niños contemplados en el proyecto. 2.- Reuniones 
con madres y padres de familia para compartir las acciones realizadas en el proyecto, 
asi como brindar las sugerencias necesarias para la salud y nutrición de los niños 
y niñas. 3.- Elaboración de material educativo: videos sobre la técnica de lavado 
de manos, cepillado dental y etiquetado frontal en español y en lenguas originarias. 
4.- Captura de información recabada en campo. 5.- Entrega de resultados de 
diagnósticos nutricionales a las autoridades escolares. 6. - Elabora ·, t, ~~torías 
de talleres de capacitaciones realizadas en cada escuela. 7.- Co ~s1ón y8~rre de 
actividades con las escuelas, autoridades comunitarias y los a rces_4.!f.li~i;'-!.c~'a~~s en ;::- ,~r '\ "'~\ 

~· 1!i~§j' 
-"""~/7~1'\~~- \·~, · .: · ~ii~f¡~o 
1r · 'f' {¡ 1 : . VID-A -0!.._·~ -· .. . "" 

·- 

P.or lo que, una vez reconocl da plenamente la personalidad juridica de "LAS PARTES", 
éstas convienen celebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las siguientes: 

III.2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la 
moral, a las buenas costumbres y paro su celebración no media coacción alguna, 
consecuentemente carece de todo delo, error mala fe o cualquier otro vicio de! 
consentimiento. 

III .1 Que se r econocen la personahdad con la que se ostentan y su cap~cidad legal. 
manifestando su consentimiento para suscribir el presente contrato. 

III. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

II. 9 Que mcinifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que 
le corresvmde como persona fisica, se efectúe en los términos del Capitulo lI de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y numeral 10 apartado bl de los Lineamientos para la 
administración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 
investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán. 

II, 7 Que du r ant e su estancia en las instalacJ.ones del instituto que se haqa ne<.:esarii-l 
pdta dar Cl1mptirnienLo u Ja0 actividade5 objeto de la pres t ac t ón de se-rvlcios, se 
ol.>tiga <t d.i ~~lf;i.rs~ con r o soo to h;icic1 01 pa r sonc I y pac1entes de "EL INSTI'rUTO", 
evi ... ando en t.ooo momcnt o i ncurr t r cn act os oont.r ar Los a la no r a I ;i. í as Uu~no:; 
costumbres y e. J.as disposiciones que prevén c I CÓDIGO DE t.TICA Y ns CONDUCTA da "EL 
INSTITUTO" el. cue í puede s e r consultado en .•.a siguiente dirección ('\e<.;trónica do 
"EL INSTITUTO": 
ht tps: 11 in~..:.mx/?.O~O/_Codi90-de-jlt.ica:.r~nducta-inc"!!_ISZ. e_d_! 
II.B Que, para los efectos del p1csente contrato, señala c:omo su domicilio el 
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SÉPTIMA. CONFIDENCIA.LIDAD y DATOS PERSONALES. "!A PHESTAOOAA DF. SERV f\'IOS ,, ,,6!" .obligd 
a mirtnt.C"nct es t r í c+e con(J.oencial idad evitando divulgar ;i tcrcer.1~·petsoni;ls p'1r n¡<~dio 

\., de pub l Lcuc i one s , informes o cua í quí er otro medio, lds actividaces qWi.::tes<lr.rolla 
\ ~- - ~(~- I ., . 6 

\.14 ~ ~' .. ~ •• .' ' 2023 ¡J f'nmcisco 
~ VlllA 

~ 

• 
SE:XTA. "L.A PRESTAD0RA OE SERVICIOS" no podi á , con motivo ª'' la p rus t ac ión <le los 
sarv í c ros ob j et,o Oel prPsenLe cont r at o , e aescrai • pat roc i nar o cons t Lt.u t r se- en 
consur t or de cue Lqu í e r per scne que tenqa r e Lac í ones díct'Ctds o i nd i roct.as cor> el 
objeto de i as act.Iví dades que l levc a cabo en fdVOr de •EL INSTITUTO", de 
lo cont r ar ro , asumi1d la responsabilidad qup pr11 ello se qene re e rndemn i zar ó <l ,'EL 
INSTITUTO" dP. los daño s y per juicios que t e l es .1ccioner puedan qe!lerule. 

QUINTA. L" v í qenc í a d<>1 p res em.e cont rc t o se ro de 1 1 • d" enero del 2023 a I .JO de 
abril del ?023. 

"LA PRF:STADORA DE SERVICIOS" e s t.á d<' acue rdo l'n que "EL INSTITUTO" le retenclrá de 
Lo s pagos que rec1l>a por concepto y mont.o de cus honotu r ros , l•> cant i dad que resu1 ce 
apl í cab t o en los términos a lo establecido en el Articulo 100 t•rac-ci611 1 r; de la Ley 
del ~mpueslo Soorc J.1 R"nta y el Articulo 1-A, fracciun 1 t , inciso a); ,nl> culo 3, 
pá r re t o terceto dr- ta Ley d~I Impueslo al va ror Aqreqado e t í o en cnmpltmie1ilo <l lo 
prPvislo en et t.i ncanu ent-o 10, Iuc t so 11), de lo~ LinciJmicnlos para la ddn1init:.lrat.:ión 
de r ecur so s de tPtCctos de s t.Lnados a tinc.tnr1 -lr l royPctos dP r nve s r i qac Ion en el 
Ins i tuto N<>c 1onal de C11'nd as Medic,1s y Nutrición Sal vadct ¿uhitán. 

CUARTA. "EL INSTITUTO" cubo r~ d "!.A ('RESTADORA PE SERVICIOS" po r conevpt.o d<> c.u~ 
honorarios, ld cantidad 1e $1~,734.82 (QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA y CUATHO PESOS 
62/100 M.N.) más el Impuos t o al Valor Agregado, cuyo pago se efe~luara en 
mensue l i deetes vencidas, p r ov t a entreqü-recepc-ión se t í s f act.o r í e de los sor v í c í on 

ObJ('Lo del pr o senr c contrato y de lo< informes cor r espcnd í ent cs . 

TERCERA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obl'ga a realizar los Sprvicios objeto del 
pr e sent.e cont r a co a •EL INSTITUTO", por Jo que ser·ti "" ""~"·· r esponsab í e di' la 
cjccucibn de los scrv•ci.os cuantlo no se iljusten i1 Jos t<!rmlno.s y c-ond1cjone:-: oe este 
rontrilto. 

SEGUNDA. "LA PRESTAl)()R/\ DE fiERVICIOS" se obl iq.t a .. pi i ca r su capac i dad y sus 
conocimientos pata cump l i t s at.Ls í act.o r tamont c í a s actividades pa rn las que fue 
contratado, r e spondo r de los servic1c>s y de cua Lqu re r otra responsabl l rdad Pn l<l qup 
1nc•,rro, aRi corno de Io s d<1r'h.>S y pe r i u í c.í os que po r t nobse rvanc í c o ne9li0Pnciu dP 
su pa r r e le caus.rr en a •t:L INSTITUTO". 

ol proyocto. 8. - Ordenamiento, archivo d~ expcd1enr.o.s del proyecto y ev1donci.aM 
fotoqrtifica~, misrnris que van en Cunc Lón <te lo requerido partl _,, t Jcr·.1 .... , ~.,,...i 1-: ~(,,; 
('1~ ll'Vf::~· .... ~l('( CJ!""• núne ro .... :~--Qt=il• J r ... .l ' t í tuí aoo "Agu;:i y S.alud11 E:valll;"\Ción de los 
ofecto~ de la rlot~ción de aqu~ sequra e 1n+~rvenc1nnes educativas comp~emontdri~s en 
la escuPla y en ol hoqar sobre la al1menlact6n, el o5tado de salud y el ostado dw 
nu e r í oa ón de Los e:;colaros, que se lleva a cabo en el Departamento de 'i ' l l • ,,. • C· 

ol'l 1·•1 •• ,, ·¡_-,,de ~EL INSTITUTO", ob l í qandc se a r and í r 103 informes MENSUA.LF.S de l.:is 
act i v í dadcs dc se r ro Ll ade s , ir.bmos que deberá presentar en ticmro y forma al se rv rdor 
púb t í co que desiqnf! •EL INSTITUTO" como r ospons eo Le de 11dm.i111slriir y vo r il í ca r el 
cump l rml cnt o del presente contra Lo. 
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al Por prestar los servicioo en forma deficiente, de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de Tnvestigación, o 
en su caso, a las indicaciones que el Investigador Principal le i nd ~~~ .......... 

'(' ú;, 
b) Por no guardar la confídenciali.dad respecto do Ja informa a/ q¡·~ t snua 
acceso como consecuencia de la prestación de los servicios · ada<JO:S·. ··\ '· 

.~---.; §1 
yt..._\_.,..""""": )\~~fo y 

1 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" pcdrA rescindi~ el presente contrato üln 
necea ldad de juicio por cualquiera de las s.quient1>11 causas imputables a "LA 
PRESTADORA. DE SERVICIOS": 

NOVENA. "LA PRESTADORA. DE SERVICIOS" comunicaré. a "EL INSTITUTO" cualquier hech 
c1rcunstancía que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evi 
alqún pe~juicio al mismo, ha~o el entendido de que si no lo hace, será juridtc/tme t 
responsable ante "EL INSTITUTO•. , , 
DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa al Dr. Marcos Arana Cede~o, Investigador 
en Ciencias ~iédicas, Investigador \\B" como reeponsaoí.e de admí.n í st r ar y vcri r i car 
el cump l Lmí ent.o del contrato, asi como de recibí! a su entera satisfacción los 
informes de las actividades desarrolladas por "LA PRESTJ\OORA. DE SERVICIOS" y el 
resultado de los servicios pactados en el contrato. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTAl>ORA. DE SERVICIOS" no podrá ceder "" forma 
parcial o Lotal, en favor de cualquier otra persona, física o moral, los derechos y 
obligaciones del presente cont•ato. 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente cláusula, responderá con!orme a 
derecho corresponda ante "EL INSTITU'l'O", en su caso, si se Lrata dt> cuestiones 
r e l a t í.vas a "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" ante el patrocinador del mismo, quienes 
poorán eiercer las acciones leqales que est·::ien necesarias en su .::ontra. 

El t+at a111ie01:0 de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SE:RVICIOS" que deriven 
riel presente contrato, 8e ajustará a lo pr~visto en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en PosesJ.ón de Sujetos Obligados, l" Ley FedPral de 'l'ransparen('iil 
y Acceso a la Información Publica, Ley Genetal de ':tanspai;encia y Acceso a la 
TnCormación Públ:ca vigentes. 

lldici->nal. "LA PRESTADORA DF. SERVICIOS" se obliga a mant cncr C'SLrict~ 
conf Idsnc l a l Ldad respecto dP cua Iqu i er lnfo=mación r e Iat.Lva " "EL PROTOCOLO DE 
INVESTIGll.CIÓN" a la que tenga acceso con motivo de las acL1vidades que desarrolle, 
incluyendo datos personales y datos personales sensibles, ob l 1q.)ndos1', dC' mar!'ta 
enunciativa, más no limitativa, a no usar, sust.r ao r , divulgar por cualquier medio, 
ocultar, mutilar, reproducir, destruir, Lnut.a l í ze r , copiar, a Lt cr a r , modlt!cur, 
guardar o realizar cualquier otra actividad no autocizada por "EL INSTITUTO", sea 
de formar o pnrcial. 

con mor í vo de I nz e s ent.e conm-a+o , as í r:omo los datos y r esu t t ados que obtenga con 
ot í vo d(' la pr es t oc i ón ar l"'\~ sL~·v.:.c os ohje•o df'.' e sr r- cont+at o ~ J;i infnrmacjój) 

qllP ''ll cua Lqu Lc r rloO¡.¡I Ldad .1.e pr opor c tr.nc "EL INSTITUTO'' e f'I Jn ql:c t enqa a ,..eso en 
r s z ón de I ohiPLO de' oresr•nt0 cent r ar >. 

• r 
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1I.4, la pr o t cs t a e que se refiere la declJlr..u:i_ón . ...... fl Si se eomp rueba 4110 
realii6 con (olscdad y 

e) Pot 1rnpcdtr el de sempeñc normd l oc ldbOr<'s d<' "EL INSTITUTO". 

dJ Por neua rsc o i n f'o rm-r r d "EL INSTITUTO" sobr e ld pt e st.ac i ón y/o r csu í t aocs de 
lo$ s e rv 1 e ios errcomcndados . 

Por sunpender en fonta l'\JUSt1 t í cada la pr1>st.ición de Jo,; ser v 1 e ros o por 
ne9~rs<' a corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO". 

I'o r no obsc r va r la con t r dcnc r a Ll dad debido rcspec·to de la Lnf'o rraac i on a la que 
lenc:ra acce so como consecucnc re ne -.d pr e s t ac i ón de los se rv í c i os encomendados. 

a1 Por rrcstdr Jo5 s~rvlci,•s en r orma dt>fic.:J.eJJle, de mane r a i nopor t una o po r no 
.1f>eqa1 se ti lo e s t rpu Lado en el presentP ,:--anLrato ni aJ l·.:oyecto de Lnvce t r qac Lón, o 
en su caso, ,., lis r nd í cac r one s que et Invesliqadot Principal le Ind í que . 

"EL INSTITUTO" podr á ri>scindi r el prcsent1> contrato sin necesidad de j u í c ro por 
cua l qu i e r a dr ldl' s i qu í ent es cauaas ímput.ebt es a "!.A PRESTllDORA llE: SERVICIOS": 

Tr.msc:utrado e I rérmi11<> p r ov í s to en E'l pé r r a f'o anterior, ~EL INSTITUTO" comará en 
cuenta los e r qumentos y pruebes o r r cc idas poc "1,A PRE:STADORA UE. SFRV!CIOS", 
determinará de mane r a t undada y rot vada s1 resulta pt ocedcnt e o no rescindí r el 
cont r aro y Ct>IJIUlHCar;i por nsc r í i,o ll "LA PRESTADORA DE S~RVlCIOS" dicha delt>rminacion 

Pa1a los e t cct.or a que se r e f í e re esta clausula, "EL INSTITUTO" comun t car a por 
e ac r i to a '\1.A PRESTAOORA or. SERVICIOS" eJ a ucump Lí.mf ent.o en que \:stP hayJ r ncu r r i do , 
pata que en un término dP 1r, (<ilcz.) días háhl les, 4)XpOnqA Lo quf) o su do t echo 
convenqa, y apot~e 0n ~u cnso ldS pruebds corre~ponCi~ntcs. 

h) Por el í ncump l i rm eut.c de cualquiera de las obligaciones establecida" en est o 
contrJLo. 

q) Poi í nr-ur r i r en <1ctns contrarios a las d í spos rc i ones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se comrru!'bñ que la protel'ta d que se refiere L:i decla1<1Ct6n 1 J ! ·"• ~e 
rnal1•0 cnn falsedad y 

e) Por impl'dir e' c1esempeilo normal de labores dP •EL INSTITUTO". 

d) Por negause a f n t o rtnn r a "EL INSTITUTO" sobr e I a p11>st11ci6n y/o r e su l t ados de 
Jos s o r v rc t on encomonda-tor , 

forma injust.iUcada la p1estac1011 oc Jo s se r v í c ros o por 
r ecna ratio po i "EL INSTITUTO" a través del Inve~tigador 

en 
lo 

e) Por suspender 
ne9dtse il cor z E>gir 
Pr-1nc1pal. 

IN'~tlrUTOr"t•(H>ft.il Ol 
Cl(H(IAS M(OIC AS 
Y HUTlll(lc)H 
~A\.VAOOll ZliallAH 
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La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de 
autor y de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas, modelos 
de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto de 
investigación y/o desarrollo e innovación tecnológicas que se generen de las 
actividades que realice "LA PRES'rADORA DE SERVICIOS" conforme a este conr r a to y al 
proyecto de investigación en forma ind.lvidual o con la co Labor ac í óo de terceros, en 
virtud del presente contrato ser an propieda<f de "El INSTITUTO" y/o "EL PATROCINADOR", 
dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENiO DE CONCERTACIÓN". 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Asimismo "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá darlo por. terminado de manera anticipada' 
previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo seña Lado en el.'\. r _ 
párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reser·va el dP.recho de la terminaci,?,(\' ·"\.( ; ., \J-- 
antl c í pada sin que el lo tmp í í que 1 a renuncia a deducir las acciones legales, que en . 

su caso, proceda. 

DÉCIMA SEGUNDA. EL INSTITUTO" en cual.quier momento podrá dar por i:erminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste en caso de que 
"EL PATROCINADOR" no aporte los recursos o se presenten otros factoc·es técnicos que 
ir.t¡>idan el desarrollo de las actividades para las cuales fue cont rat ado "LA 
PRESTADORA DE SF.RVICIOS" y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, 
dando aviso por escrito a "LJ\ PRESTADORA DE SERVICIOS" con treinta d í as naturales 
de anti cipaci6n, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cub¡·ir los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción, de igu'l. manera será causa de terminación la muerte de "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS". 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" coma ré en 
cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE: SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivada si re suLt a p rocedent e o no rescindir el 
contrato y comunicará por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha determinación. 

¡>,ira los efectos a que se refiere e s t a cláusula, "EL INSTITUTO" comunic • .r~ por 
eser t t.o a "LA ?RESTADORA Do SERVICIOS" e 1 i.ncumplimicnto en que éste haya ancur r ido, 
para que en un término de 1 O (diez) <ií as hábiles, exponga lo que a su d"rechc 
convenga, y aporte en su caso ias pruebas correspondientes. 

h) Poi· <.: l incumplimiento de cua Lqn ' era d~ la~ obliq'"1r:iones est11blecidas en o s t> 

corrt r a t o . 

g) Por ;ncur"Cir en act os contrarios 11 las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 

CONDUCTA de "EL IN~T!TUTO". 
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LC. CARLOS 
O I REC'I'OR ~QJ~IWl~l 

.•. 

POR 
"LA PRESTADOR/\ DE SERVICIOS" 

c. :t~t6f::b., 
POR "EL INS'l'!TUTO" 

l,e1do que fue por ld5 partes que i nt.erv í onen c•n el presento con r r a to y sabedor es do 
s11 conr en í do y a í cance y efec-tos l eqa l e s , se tirma el mismo en tres Ldnlos, al ca ce 
y ,.¡ margpn <>n t odas sur, fo i as ulil ns , en l« Ciuddd de México, "1 09 do em;ro ncl 
202]. 

\ DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" accpt an que todo lo no previsto en el pr c sont,o Cun t r at.o 
::iC" r eq i rá por l a s d i spos í c í one s p r e v Ls as en ~l Cód i qo C.Lvi.l Fe<fera , y en caso dP 
cect.rover-s í e , µaro su í nr e rpr et ac í.ón y cump Lí nu enr o , se somc c ce e a la jurisdtcción 
dP los TrlbunJles F'cdctdl<>s de la <.:1udad de Méxi<'o, renunciando dl fuero que les 
pwli.ero corresponder en r azón de su do.,ic11 i o presente, ful uro o por cualqui~r ot ro 
CdllSa. 

DtCIMA SÉXTA. MODIFICACIONES. El prescnle Cont1dto rodrJ ser modlfir.ado o adtcionudO 
o pe t.Lc i ón expresa poi' la per sona r esponsnb Le de .idm•n'strar y ver Lf i ca r el 
cumplimiento de I prPscnte-Contrato pdra lo cual deh<>rd de espec i t í ce r el onj e t c de 
la ad i c í ón o mod i Li cac i óu que so p rr-r enda re¡¡! i z a r , mlsma que, una vez acordeda por 
"LA.5 PARTES", se r a tllas1nada o ad í c Ioneua en <>I convento m.0<11 t í cat.or í o 
corresrondlenle. 

DÍ:CIMA OUINTA . "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce ob l • 9ación alquna dt> caráct <>r 
Labor a I 1l ÍdVOr .. ¡(' "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"' ('11 virtud de no bCC ap t í cob l es a 
la rclAción contractual que consta en este instrumento, lo previsto en los artlculos 
l y ~ de 1.1 Ley Federdl de los Trabo adores ~l Servicio del Esla<1n, rcqlamentatia 
del Apa r t ado B del /\rt1culo 123 de 1,1 const í tuc í on Polltica de los Est.,1<.Jos Unidos 
~'.l'Xicanos, por ro que "LA PRESTADORA OE SERVICIOS", no ser~ cons í dor ada como 

• ,,!').,..~ .1...1 • 1 para los e t cct os J.egoles y, en par r tcu La r , par() obtPucr t as pr e s t ac t onc s 

es t ab í ec Ide s en lo dispuesto en el articulo 4 fracción lI por la Ley de l r nat í t.ut,o 
de Sequríddd y ServicJos Soc1alc"' de los Ttab~jadotes del F.slado. 

DÉCIMA CUARTA "LA PRESTADORA DE SERVICIO~· no será r esponsabt e de cualquier cvent,o 
que pud i e r e ocur+Li , por caso fortuno o de fuer •. 1 mavor que le impida pe r c i a I o 
lor.almt>nto cump Ií r con l.>s ob l í qac t oncs coru r a tdas J')Or virtud del prf'scnte contrate, 
en el cnr end í do de que dichos supues tos debe r án set debidament p acr edita dos. 

Trans1crencía de Tccnolo<¡ia y 1.1neamientos p.:ira Ja lld1>ínlstració11 de Recurso:; dP 
1Prccros Oest.rn<sdos a ~·i11anciar l'roycctos dP t nve s t í qac í on del rnst vt utc y en 1os 
d!'rnas ocdenam1<'nto,; apllcab es. 
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La pxeaent.e hoja de firmas es parte inlcqra1lte del contrato de p1e~télci6n de servicios por ncnoe a r los, 
número IN~M?.Ji108/3/AD/138/2023, constante de _!.L_ fojas ütiles, 
2023. 
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ESPECIALES PARA LA lNVESTIGAClON 
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Y FINANCIERO 

OR PRINCIPAL 

ADMINIS'ÑIJ.00R Y VERIFICADOR 
DEL CUM~ MI.NT~EL CONTRATO 

(;1 '), .v.. 

DR. CARLOS ARidRO HINOJOSA BECERRIL 
SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE 
LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 

VISTQ_.BIJENO- __ .- _ _,,¿_- ~ 
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Cuadro de Texto
Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




